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Si 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atender las solicitudes de Información 
Pública que formulen las personas. 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 
CONSULTIVA.  
U.A.I. 

INTERESADOS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
Inicio 

Presenta 
solicitud de 
información 

Asesora y 
orienta en la 
elaboración 

Recibe solici-
tud, registra y 

analiza  

Integra el 
expediente y 

solicita inform. 

Reciben 
solicitud de 

información y 
le dan trámite 

¿Proce-
den? 

Se le solicitan 
aclaraciones 
de la solicitud 

Requiere mas 
tiempo,  info-
ma a la U.A.I. 

y turna  

U.A.I. recibe el 
informe y 
notifica 

Recibe 
respuesta a su 

solicitud 

Dir. Archivo 
e Inform. 

sube inform. 
al sistema 

Fin Fin Fin  

Verifica y da 
seguimiento al 

proceso 

Fin 

Se le solicita 
prórroga para 

entrega 



No 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia. 
DIRECCIÓN JURÍDICA 
CONSULTIVA.   U.A.I. 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DIRECCIÓN DE 
ARCHIVO E 

INFORMÁTICA 

SECRETARÍA 
EJECUTIVA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 

Inicio  

Solicita informa-
ción mínima de 

oficio para la 
pág. de Internet 

Tramitan la 
petición y 

envían 
infomación 

Recibe 
información 
para revisión 

¿Proce-
den? 

 
Se realizan 

adecuaciones 

Turna inform. 
a la Dirección 
de Archivo e 
Informática 

Recibe inform. 
para la subir a 
la página Web 

Recibe inform. 
para 

seguimiento 

Fin  

Fin 
Fin 



 
 

Solicitud.    
Si reúne los 
requisitos

Es información 
pública

Notifica y entrega 
información       

20 días

Interesado paga 
derechos            
10 días

Prórroga 
excepcional    

10 días

Solicitud. No 
reúne 

requisitos

Es obscura, con-
fusa. Notifica al 

interesado 5 días

5 días el 
interesado 

subsana errores

Entrega 
información         

+ 20 días

Prórroga 
excepcional   

10 días
Es obscura, con-
fusa. Notifica al 

interesado 5 días

5 días el 
interesado NO 

subsana errores

Se tiene por no 
presentado

Se notifica 
interesado    

20 días

Solicitud.
Si reúne los 
requisitos

Es información de 
acceso restringido

S.O. Clasifica y 
emite acuerdo

Niega solicitud al 
interesado

Notifica    
20 días

Es información que 
no existe en 
archivo S.O.

U.A.I. emite 
acuerdo 

inexistencia

Se notifica al 
interesado         

15 días

Cuando por 
negligencia 
u omisión 
no se de 

respuesta, 
el S.O. 

entregará 
inf.y cubrirá 

el costo    
10 días

El S.O. no es 
competente

U.A.I. comunica y 
orienta al 
solicitante

Se notifica al 
interesado           

5 días

Siempre que no se trate de 
Información  de acceso restringido

PLAZOS DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 
EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

 


